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Lunes 12.de Diciembre de 1881 fü^L. "¿r 25cénts. número Nüm. 71 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loaSres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta:el recibo 
del número siguiente.' 1 . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para suencua-
dernacion que deberá •vexiticarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre, y 12 pesetas 50 c é n t i m o s 'al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. , -

. Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

A i n E I t m C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de pnrte no pobro, se inserta
rán oflcialmentc; asimismo cualquier anuncio con
cerniente, al servicio nacionul, que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 11 de Diciembre.) 

PnESlMCIA DEL CONSEJO: DE MISISTI10S. . 

SS. MSI. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña M a m Cristina (Q. fi. G.) 
continúan on esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficfbdisfrútanS.A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS . AA. R R . las infantas Dofia 
María Isabel, Doña María d é i a 'Paz 
y Doña ^¡¡¡ría Eulalia. 

O O B I I i l i N O D E P E O V I N C I A . . 

ORDEN PÚDLICO. 

Circular.—Ndm. 82. 

E l Alcalde de Camponaraya da 
cuenta á este Gobierno de que el 
Presidente de la Junta administra
tiva de Hcrvedcclo reeujió, por an
dar extraviado, un buey, pelo rojo, 
cerrado, que está marcado, bastaute 
corpulento, con el asta bien hecha; 
y se hace-notorio por medio de este 
periódico olicial para que pueda lle
gar á conocimiento del dueño, y se 
presento & reuojerlo, abonando los 
gastos. 

León Diciembre 10 de 1881. 
El GoherntMttr, 

Jonciiiln fie lkosa<lu.. 

SECCION DE FOMENTO. 

•linas. 

D. JOAQUIN D E POSADA ÁLDAZ, 
AHOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
DACION V GOBERNADOR CIVIL DE ES
TA PROVINCIA." 

Hago saber: Que en el expediente 
instruido en la Sección de Fomento, 
á virtud de instancia presentada por 
D. Roberto Ligondés, vecino do,Ar-
cillera, como apoderado de D. E n ^ 

rique Gastón, Vizconde de Poix, 
solicitando el registro de 48 perte
nencias de la mina de hierro, titu
lada Gastón núm. 2, hé acordado lo 
siguiente:.-; 

Providencia.—Examinado el ex
pediente de la mina titulada Gastón 
)«<;». 2, radicante cu el término co
mún de Pozos, Ayuntamiento de 
Truchas, y sitio llamado Tiguelas; 
cuyo registro fué solicitado por don 
Roberto Ligondés, como apoderado 
de D. Enrique Gastón Vizconde de 
Poix. 

Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes presentas en 
el ramo de minas: 

Resultando que el Sr. Ingeniero al 
remitir este expediente no propuso 
sé impongan á esta mina condicio
nes especiales y por tanto es eviden
te que bastan las generales de la Ley 
y reglamento que no hayan sido 
derogadas por el decreto-bases do 
29 de Diciembre do 1808, ó por otra 
disposición posterior vigente. 

Resultando que se han demarca
do por él Sr. Ingeniero las 48 per
tenencias solicitadas sin que contra 
el expresado acto de demnreacion 
haya . producido protesta ni recla
mación alguna: 

Resultando que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo de 13 do Junio de 1874, 
entregando el papel de reintegro 
correspondiente á las pertenencias 
demarcadas y á la extensión del 
Título de propiedad: 

Y considerando que se está en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art. 36 de la citada Ley refor
mada de 4 de Marzo, de 1868 y 56 
del Reglamento, para su ejecución 
reformado por órdeu de 13 de Junio 
do 1874. : 

He acordado en uso de las atri
buciones que me están concedidas 
por el art. 36 de la citada Ley y de 

conformidad con lo dispuesto en el 
art. 9 del decreto-bases de 29 de 
Diciembre de 1868, aprobar este ex
pediente, concediendo á perpetui
dad á D. Enrique Gastón. Vizconde 
de Poix, las 48 pertenencias demar
cadas, con el t ítulo de Gastan ni ím.2, 
entendiéndose esta concesión subsis-, 
tente mientras el registrador satisfa
ga oleánon anual que porhectárea lo 
corresponda; y finalmente expídase 
el título do propiedad en el término 
que señala el art. 37 do la Ley y en 
cuanto áesta providencia cause ejo-
cutoria, para lo cual remítase anun
cio al Boletín oficial. León 2 de D i 
ciembre do 1881.—El Gobernador, 
Joaquín de Posada. 

Lo que en cumplimiento de la 
anterior providencia he dispuesto 
so inserte en este BOLETÍN OFICIAL, 
para que las personas que se cre
yesen perjudicadas puedan usar del 
derecho que en su concepto les asis
ta en el preciso término de 30 dias, 
contados, desde la fecha ^le la pre
senté publicación. 

León 2 de Diciembre de 1881. 
131 OQllornmlpr, 1 

•Joaqu ín «le B'oNndn. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado declarar caducado el re
gistro do D. Alfonso García Mora
les vecino de esta ciudad de la mi
na de Lignito Azabache y otros 
nombrada L a Deseada, sita en tér 
mino del pueblo de Boñar, barrio 
do las Ollas, Ayuntamiento do Bo
ñar, y francoy registrable el terre
no que comprende. -

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 7 de Diciembre de 1881. 
El Gobaruador, 

Jonquln do l'oiutda. 

tndo D. Fidel Encinas Santin, re
gistrador de la mina de hierro y 
otros metales nombrada A rn l l a , s i 
ta en término realengo del pueblo 
de Anilla, Ayuntamiento de L a u 
cara y sitio denominado Sierra do 
Alcedo, y declarando francoy re
gistrable el terreno que comprende. 

Lo que lie dispuesto so inserto en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

Loon 6 do Diciembre de 1881. 
El Gobeniailor,* 

J o a q u í n tic B 'oüKdn. 

Por decreto d e í s t a fecha he ad
mitido la renuncia que ha preson-

Por decreto do esta fecha lie ad
mitido la renuncia que ha presen
tado D. Fidel Encinas Santin, re
gistrador do la mina do cobre y 
otros nombrada TM Confianza, sita 
en término del pueblo de Marzan, 
Ayuntamiento do Avienza y parnge 
llamado Castidron de la Roja, do-
clavando franco y registrable el te
rreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 6 do Diciembre de 1881. 
El Oofoornartor, 

J o a q u í n (Eo S'osadii. 

Pov decreto de esta fecha he ad
mitido la renuncia que ha presen
tado D. Máximo Alonso do Prado 
registrador do la mina de carbón 
de piedra nombrada Sin. Segunda, 
sita en término común de Orzona-
ga, Ayuntamiento de Matallaua de 
Vegacervera y sitio que llaman eji-
trela . Lomba. y. la Corolla, decla
rando franco y registrable el terre
no que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este pi'riódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 6 de Diciembre do 1881. 
Zl oo?itrn«ff?, 

J o u q u í n ¿ s ^oyarfa . 

f 



A L T A S Y BAJAS DEL. CENSO E L E C T O R A L ; 
OCORBIDAS EN l A S SECCIONES DEL D1STBITO DE MURIAS D E P A R E D E S DÍJEAN-
TE E L CORRIENTE AÑO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO i ¿OS EFBCTÓS 

PREVENIDOS ÉN EL ART. 55 DE LA LEY:DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

(Continuación.) ' t . r ' - ; l ) 

Sección l.'—Gabrillanes. f , 
Electores fallecidos. \ ., . 

Ninguno. 

Por lialer perdido legalmente su domicilio. 

Ninguno.-" '• ' ' 

Eleclores giie han sido incapacitados ó mandados excluir. 

Ninguno. • ' ' ' • ̂  

JY-uetos electores mandados inscriiirpor sentencia judicial. 

. Ninguno. : ., 

Sección 2."—Campo La Lomba. 
Electores fallecidos. 

Ninguno. . . • 

Por haber perdido legalmente su domicilio: '• 

Ninguno. •• . ,. . ; .. 

Electores ¡ue lian sido incapacitados ó mandados excluir. 

.• Ninguno. 

Nuevos electoresmandados inscriiirpor sentencia judicial. . , . . , 

Ninguno. 

Sección 3/—Carrocera. 
Electores fallecidos. 

D. Tomás Rodríguez . . . . . . . 

Por halerperdido legalmente su domicilio. 

Ninguno. 

Nuevos electores mandados inscrihir por sentencia judicial. 

Ninguno. 

Equivocaciones. 

ü . Baldomero Rodríguez y Rodríguez, Párroco de Benllera, aparece en la 
lista de contribuyentes y de capacidades debiendo solamente figurar 
en esta. 

Sección 4;*—Lá Majúa. 
B A J A S . 

Ninguna. 

A L T A S . 

Ninguna. 

Sección 5.a—Láncara. 
Electores fallecidos. 

D. Juan Gutiérrez Los Barrios. 
Angel García Saguera. 
Francisco Fernandez Melcon Mirantes. 
Antonio Alvarez Miflera. 
Ramón Motón ídem. 
CansecoCuervo Coserá. • 
Santos Diez Mallo. 
Manuel Suarez Melcon ídem. 

Eleclores gue Jum sido incapacitados ó mandados excluir. 

Ninguno. 

Nuevos eleclores mandadosinscPiiir por sentencia judicial. 

Ninguno. • 

Sección;, O."—Las Omañas. 
. t . . , .-• ./".' B A J A S . i 

. ,.''.' '•. '''̂  h" Ninguna. 

: :• A L T A S : 

Ninguna. 

, Sección- 7.*—Murías de Paredes. 
Electores fallecidos. 

D . Julián Calzada Garciai . . . . P o s a d a . 
• Esteban González Alvarez. Villanueya. , , ; 

Juan García Alváréz Villábahdin. 

D. Domingo Calzón Calzada. Posada 1 - No existe'.' 
Juan Fernandez González. . Villabandin Debe ser Juan Alvarez. 

Electores jüe han sido incápacitádos ó mandados excluir. 

Ninguno. 

, Nuevos electores mandados inscri i irpor sentéticia judicial. 

Ninguno. ' ' . 

Sección 8.a--Palácios del Sil. ' 
Electores fallecidos. ,. - , 

Ninguno; •' • 

Electores ¡ue han sido incapacitados 6 mandados excluir. 

, . Ninguno. ' 1 

Nuevos electores mandados inscrii irpor sentencia judicial. . 

Ninguno. •• *• 

. Sección 9.*—Riello, "; 
Electores fallecidos. ' 

Ninguno. 

' Electores j i t i han sido incapacitados ó mandados excluir. 

Ninguno. 

Equivocaciones.' 

Ninguna: 

Nuevos electores mandados inscrihir jmr seatemki judicial. 

Ninguno. . . . . . . 

Sección 10.—Santa Maria ele Ordás. 
• Electores fallecidos. 

Ninguno. 

Electores que han, sido incapacitados á mandados excluir. 

Ninguno. 

Equivocaciones. 

Ninguna. 

Nuevos electores mandados inscriiirpor sentencia judicial. 
Ninguno. 

Sección 11.—Soto y Amio." 
BAJAS.—Ninguna. 

ALTAS.—Ninguna. 



Sección 12.—Végarienza. 
> BAJAS.—Ninguna. 

Nuevos electores mandados iñscr i l i rpor sentencia judicial. 

' Ninguno. 

Sección 13.—Villablino. 
' Electores fallecidos. . . i 

D . José Sabugo Kodriguez. . . Contribuyente /Rabanal de Abajo 
Antonio Ordáa Alvarez idem Kabanal dé Araba 
José E o d í i g u e z L a m a . . . . . idem ' Saii Miguel 

; Por Aaíer perdido legalmente, su. dopiícilio., 

D. Fernando AÍváréz Alvarez Contribuyente Villaséca 

¿Héctores gue han sido incapacitados 6 mandados.excluir. • . 

:. .. . • Ninguno. 

••Nuevos electores mandados iñscr i l i rpor sentencia judicial. 

. , Ninguno. 

.'• • \•ŷ •.̂ • :• • ".JUjuiiocacionts. > • • • • ••"•! •• 

D . Manuel.Ordás^Alyarez Marin 
Gabriel Robles García Lórenzana. 

i Cirilo Aspron Cuesta ; ] . . V . . ; . . . 
José Rodríguez R o s ó n . . ; . ' . . — 

Es^Ianuel Alvarez Alvarez 
E s Javier García Lórenzana 
E s Cirilo Aspron Huerta. 
E s José,Rodríguez Martínez 

' \ ;.: • . Sección 14.—Páramo del Sil. ; 
" " Élecioresfallecidos. 

: ' ' Ninguno. .. . 

Nuevos electores mandados inscriMr por sentencia judicial. • '•'• 

,. Ninguno. 

• Ejnivocaciones. ' 

. Ninguna. 

Sección 15.—Igüeña. 
. ' : 'BAJAS!—Ninguna. . s 

Nuevos electores mandados inscriMr por sentencia judicial. 

' Ninguno. 

Sección 16.—Toreno. 
B A J A S . —Ninguna. 

' -ALTAS.—Ninguna. 

. . Sección 17.—Oimanes del Tejar. 
, Electores fallecidos. 

Ninguno. 

Electores ¡ v e han sido incapacitados ó mandados excluir. 

, Ninguno. 

Nuevos electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

: Ninguno. • 

L a Comisión no se ha creído con facultad para anotar nuevos electo
res que figuran en las remitidas por los Alcaldes de las secciones 5.* L á n -
cara y 13 denominada Villablino, tbda vez qae en ellas no aparecen c u 
biertas las formalidades prevenidas en los articúlos 22, 23, 24 y caso 4.° 
del 54 de la ley. ; , ' . . 

Murías de Paredes4 de Diciembre de 1881.—El Presidente, P . A . , el 
primer Teniente, Ruperto Gutiérrez.—Leonardo Alvarez.—Pedro Mallo.-
teo eoncio MaÜo.—Amaro Gutiérrez,1 Secretario. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

IMálMStlUCIOS ECOSdUIU 

DE LA. 

P R O V I N C I A - D E L E O N . 

(Se arntimari.! 

r-s¡r-i 

;'Negociado'de Propiedades. 

. . l?o habiendo tenido efecto por 
falta,de licitadores la subasta con
vencional para arrendamiento de 
una heredad de OSfincasen término 
de.Villacalabuey.y Bustillo proce-, 
denles de la fábrica de la Iglesia del 
primero, la Dirección general de 
Propiedades en orden 28 de No
viembre últ imo, ha dispuesto se ce-, 
lebre de nuevo: su arrendamiento 
por el término de 4 años I c menos, 
cuyo acto tendrá lugar á las once 
de la mañana del Domingo 1.° del 
próximo Enero y. s imultáneamente; 
en esta capital y mi despacho de .la 
Administración económica, y en 
Sahelices del Rio y Villamol ante 
sus. respectivos Alcaldes, en cuyos 
puntos se hallarán de manifiesto 
las condiciones del contrato.. 

Se anuncia al público para los 
que quieran tomar parte en dicho 
arrendamiento. 

León 6 de. Diciembre de 1881.—El 
Jefe de la Administración económi
ca, José María O'Mullony. 

Propiedades y Derechos del Estado. 

Por Real orden de 16 Junio de 
1880, el Estado debió incautarse de 
todas las fincas, foros y censos pro
cedentes del Seminario Conciliar de 
S.Mateo de la villa de Valderas, 
para su euagenacion, por cuyo 
motivo la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estíido con 
fecha 30 de Noviembre, próximo pa
sado, me encarga que sin demora 
alguna proceda á la citada incau
tación; y siendo pava ello necesaria 
la cooperación de los Alcaldes cons-
titnoionales en cuyo distrito r a 
diquen las fincas de esta proceden
cia, les encargo so entiendan con los 
arrendatarios y censualistas para 
que en el plazo improrogable do 12 
dias, remitan las relaciones de las 
fincas, su situación, cabida y l in
deros, renta anual que cada uno 
satisface, como también las corres
pondientes á foros y censos con
forme al modelo, á fin de que esta' 
Administración pueda cumplir tan 
importante servicio con la urgencia, 
que se le reclama. Y de no hacerlo 
como se les previene incurrirán en 
las penas que marca la Ley de 2 de 
Enero de 1881. 

León 7 de Diciembre de 1881.— 
E l Jefe de la Administración, José 
María O-Mullony. 
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Secretaría.—Circular. 

Aprobados por las Cortes difcrén-
tes proyectos ecooómicos que; ¿1 
Exorno. Sr. Ministro do Hacienda 
habia prescntndo á la aprobación 
do las mismas: próximos también 
á ser sancionados otros^e igual im-
dole, y acercándoso por consiguien-. 
te el periodo en que lian de -emper 
zar i regir, ó sea en 1.° de Enero 
del año venidero do 1882, lu Admi-; 
nistracion económica do mi cargó ' 
viene, desde haco tiempo, dedicán
dose no solo durdiita las horas re
glamentarias de oficina, sitió en las 
continuas extraordinarias qué tiene 
establecidas, ¡í lá preparación de los 
trabajos que en si llevan las; refor
mas que han do plantearse, y sobro 
todo los importantísimos .en ol or
den económico-adiniiiisti'átivo. 

Pero estos esfuerzos y. desvelos 
que esta dependencia se ha impues
to, resultarán ihcficacés, casi nulos 
si por parte de las Gorporaciones y 
Juntas niuuicipáles, principalmente 
interesadas en ¡os beneficiosos re
sultados quo las nuevas leyes han 
de otorgaríais, no.sé presta toda la 
ayuda, toda la cooperac ión-nece
sarias al desenvólvimiento rápido de 
la acción administrativa. -. 

Las variaciones esenciales'quo se 
introducen eu las' contribuciones 
territorial ó industrial; las quo afec
tan á los impuestos de consumos y 
cédulas personales, etc., y las quo 
más ó ménos directamente tocan & 
los demás ramos do la Hacienda 
pública, requieren pvévia prepara
ción de datos y antecedentes para 
que los Ayuntamientos; puedan fácil 
y oporMinamonte, y con" rapidez, 
llevar á caiio la formación de repar
tos y matriculas, eu lo tocante á las 
contribuciones directas, ..y'la ins
trucción do los expedientes, en 
cuanto á los restantes impuestos. 
E s , pues, indispensable que las Cor
poraciones y Juntas citadas, y á es
te objeto se dirige la presente c ircu
lar, se dediquen desde luego y ,cón 
toda preferencia al estudio de; las 
novísimas disposiciones ¡egalos , 'y á 
la reunión do datos y antecedentes 
necesarios; á fin de quo, tan pronto 
como la Administración económica 
reciba las instrucciones convenien
tes, que opprtunamcnte comunicará 
y publicaijú para couiicimiento; de 
todos, no ê pierda un soló-momento 
y se trabaje con decidido propósito 
para secundar éficazmento-las aspi
raciones y¡ los deseos del Gobierno 
de S. M. ; : ; 

Recomiendo, como tengo la ¿uni
rá de contígnavlo, el celo distin
guido qu4 jdorna á los "Ayunta
mientos eSta provincia, -y la ¡rec

titud de miras que concurre en los 
Sres. Alcaldes Presidentes de los 
mismos; y" á aquellos y i 'estos di
rijo mis escitaciones, seguró de que 
sabrá» Una vez "más afirmar el in 
terés que, en muchas ocasiones, he 
podido apreciar cuando se ha.tratado 
de facilitar la marcha de la Admi
nistración éconómlca;' é i i l o s miMti-
ples asuntos1 que la están'eticomeá-1' 
dados', y qüe'él qué suscribe'anhela' 
utilizar en' pro dé los interésés g é -
néválés d é l a provincia,'que hoy es
tá1 í su cargó administrar1, y de'lós 
especiales de! Tesoro. • 1 :' 

X.eon 11 dé Diciembre de 1881.— 
E l Jefe de la Administración e c o n ó 
mica, José'Moría O'Mullóny.—Sé-
flor Alcalde constitucional d é . . . .v.' 

. J U Z G A D O S . 

D. Juan Hidalgo García,' doctor en 
'"Dérecho .civil y Canónico, Juez 
:'Miinicipál dé la ciudad de'Leon y 
'•' en funciones del de primera ius-' 
: tancia do lá mismay sú partido. ' 

"Hago saber: Que para, el d ía '27 
delactual'y líora de las docé de. su 
mañana , tendrá lugar en la Sálá de 
Aiídicnéia dé éste Juzgado y s imul-
táneamento en la del triunibipál do 
Valverdé del Camino'"la venta'."en 
pública 'subasta de las' fincas s i 
guientes:' • 

Un prado en término de Valverdé 
del Camino al realengo, cabida un 
ce lemín, linda O. otro dé Esteban 
Nicolás , tasado en 5 pesetas. - • 

Otro .prado .abierto conforme al 
anterior en,dicho término á ,1a yer-
diera,;:cabida... 2. cmrrtilloB, Jinda 
O. .otro de Miguel Alonso, tasado en 
2 pesetas 50 cént imos . •. : ¡ 

Una'tierra en dicho término á re-
fueyo de' arriba, de..,2. heminas¿ 
O. otra de Matías Beneitez,¡ tasada 
en 10 pesetas., . .• i : . 

,Otra en el mismo término, al jano 
de cabida una fanega; linda O. otra 
de Toribio García, tasada en 12 peT 
setas... • - . , . i . • • . ' " 

Otra tierra en dicho término, ¡1 la 
cotada do una hemina, O. otra de 
Francisco Santos, tasada en,.4 pese
tas..; :.:'• 
. Otra tierra en dicho término, al 

jano de 7 celemines, linda O. camir 
no, M. otra de; Eroilán López, , en 
8 pesetas. • -, 
. Cuyas fincas .se venden como de 

la propiedad de Ambtosio ¡ Casado, 
vecino J e dicho Valverdei para [Sa
tisfacer las resultas de causa que se 
lé s igu ió por lesiones. * 

No se .admitirá. postura que no 
cubra las dos terceras , partes.de,la 
tasación, y es requisito indispensa-! 
ble depositar con antelación en la 
mes» del Juzgado el importe del lO 
por 100 á que asciendan: las fincas 

que desee subastar, para poder tór 
mar parte en el remate. 

Dado en León á 1.° de Diciembre 
de 1881.—Juan.Hidalgo.—P. S. !£., , 
Martin Lorenzana. 

D. Angel Hebrero, Juez de ¡primera-
instancia del partido de Valencia 
de D.Juan . 

Hago.sab'er:, Que 'ppr D. Domingo 
Prieto Gigbsps, yeoipo' ele Fresno de 
la Vega, ha presentado demanda 
en este Juzgado para '-¿¡lie "sé 'décla-
ren electores para Diputados á Cóiv, 
tes los señores siguientes: 

D. Evaristo' Moréín Maestro,1 de 
Fresno de la Vega, contribuyente. 

D. Antonio Prieto García, de Ta 
misma vecindád,..id.. • "• - ,. .' V. -" 

D. Jerónimo Valentín Bodega, de 
la misma vecindad, id. 

D. Isidoro Miguelez Bo"dega,.de la 
misma vecindad, id. 

X>. Isidoro.Carpintero |Njcblás,, de1 
la misma vecindad,'id.-• ; .' -, .'; • 

Los que ^ttiétan hacer Ojpósicion-
á dichas demandas,., podrán verifi
carlo en el término de 20 dias, con
tados desde la inserción do este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en.vValencia de p.,.Juan.;á-6 
de Diciembre de 1881.—Angel He
brero—P. M. de S. S.*, Claudio'de' 
Juan. 

D. Francisco Alvarez Elvira, Juez 
municipal y accidental de'prime
ra instancia de esta ciudad de 
Plasencia. 
Por la presenté citopllamo y em

plazo por término de 8 dias conta
dos desde la inserción del presenté 
en la Gacela do Madrid á los .parien
tes más próximos de Francisco Bar
rios Descorrido, de 56 años, casado,' 
jornalero, y que se dice ser natural, 
de Castrocalbon, provincia de Léo'n, 
á fin de que enjCitado término qom-j 
parezcan en este Juzgado á ofrecer
les la causa que instruyo "por la 
muerte natural del mismo. 

Dado en Plasencia á 5 do Diciem
bre do 1881.—Francisco Alvarez 
Elv ira .—P. M. de S. S. ' , Juan'Ma
nuel Calvo. 

D. Eduardo Garcia del Rio, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 

"de'Tóro'y s u p a í t i d o . 'f'.:.' 1 
, Por'. e l , presente. :se cita lía ma y 

busca i las procesadas Petra1 Esou-' 
doro Gabarri, conocida por la E u g e 
nia,; hija dé Miguel y de'Máría, de45. 
años de edad, viuda, gitana sin ive^ 
cindad ni residencia fija, natural de 
Santa Cecilia, cuyas sefias persona
les y de sus ropas son: estatura re-

gnlár , de Carnes buenas cara redon
da, ojos castaños , pelo corto, color 
mórenó; viste pañuelo y manteo de 
luto, alparagatas usadas en mal uso; 
é Icabel Rosillo Gabarri, hija de Joa-

;qum y de Ramona, de 30 á 34 años 
de.edad,.soltera con 5 ó 6 hijos, g i -
•taúa, sitf vecindad ni residencia fija 

| nat^ral.^de Borcianos, cuyas señas 
i personales y de sus ropas son: esta-
' tura alta, de!gádá! de cárnes; tíuen 
"color y clafqVpelo negro y algo/cor-

| .tado y rizado, nariz larga, ojos cas-
..tañós; cara larga; viste pañuelo c r u 
cero de ramos encarnados, manteo 
dé color algo encarnadó también con 
•flores y .pliegues . y. unas zapatillas 
en forma de alpargata en mal uso, 
á'fih de que se presenten ante este 

i-.tribunal dentro del término de 10 
dias, á contar desde ¡a publicación 

-dé este anuncio en la Gacela, de Ma-
„drid,':eon el objeto de practicar una 
diligencia en la causarque contra las 
mismas sé sigtie;p(or ¡hurto de una 
pieza dé téia.Veii'l'a cual así 'lo dejo 
acordado... : i . ^ y .'., )>:. >; '.»'. 
, Dado en Toro á .28 de Noviembre 

^de "1881 .-^Eduardo'Garcia del Rio .— 
. Segundo Coll Fernandez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D. Leoncio Cadórnigay Camba, C a -
•' pitan graduado Teniente del B a -

.;. • tallón Depósito de León, núm. 82. 

^Habiéndose ausentado del pueblo 
dé su naturaleza sirTel correspon
diente permiso, el soldado con l i 
cencia' ilimitada Manuel Forrero 
Riesco,..,-natural de Valdesamario, 
Ayuntamiento de Valdesamario, y 
él récluta disponible Prudencio Diaz 
Zecos, natural de Añilares, Ayun-
inieñto de Palacios dol Sil , ambos 
.pertenecientes á la cuarta compa
ñía de esté Batallón, á quienes es
toy sumariando por no haberse pre
sentado á la revista personal del 
mes déí'Octubre últ imo y ausentarse 
de su pueblo sin la competente au-

'torización.'' ' '1 1 .••' 
Usando de las facultades que en 

estos casos concede» las Reales O r 
denanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presento cito, llamo y empla-
zo'poi- primer edicto á'los expresa
dos individuos señalándoles la guar
dia de prevención del cuartel de es
ta ciudad, donde deberán/presentar
se dentro, del término de treinta 

.diás i contar desde la publicación 
del presento edicto á dar sn? des-

'cargós, . yien caso ílé'rió.'yerificar su 
..préséntacioh en el . plazo señalado, 
so seguirá; la-causa y se seiito'nciará. 
en rebeldía. . . > . ! : l 

Lé'on 26 Üé'Nqvie[iibre iié 1881.— 
iLe.pncio.Caiíórhigai.",'';•..''•' . J 

I.Í:O.IÍ.—•»»!. 

Imprenta dfl la Diputación i.rovincinl. 
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